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MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN ds 21 ele febrero ds 1984 por la que .. COn
cede a la. Empresas que se citan w. beneficio"",
cale' que establece la Ley 15211003. de 2 d« diciem-
bre, sobre industrias de _interés preter.nt...

Ilmo. Sr.: Vistas las OTdenes del Mlaisterio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 21 de diciembre de 1983, por las que
se declara comprendidas en zona de preferente localización in
dustrial agraria al amparo de lo dispuesto en el Real Decre
to 634/197~, de 13 de enero. a Isa Empresas que al final se rel...
cionan.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de .Tr1~
butos de conformidad con lo establecido en el arUculo 8. de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.-· del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo alas disposiciones reglamentarias
de cada tributo a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de' 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 27 de mano da 1965, se otor~an

a las Empresas que al final se relacionan el siguiente benefIcio
fiscal:

Al Reducción del 95 por 100 del Impuesto General ~bre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bIen. de
equipo y utillaje de primera instalación. cuando no se fabri
quen en Espafta. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y ptoducto~ que, no produciéndose en España. se importen
para su incorporacl6n en primera instalación a bienes de
equipo de producdón nacional,

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra AJ se enttende
concedido por un período de cinco años a partir de la publica
ción de esta Orden en el .,Boletín Oficial del Estado-. No obs
tante, dicha reduoclón ae aplicar' en la elgu1enie form&t

1. El plazo de duración de c;1nco aAOI se entenderá finaU
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca 1& integraciÓD
de España en tu Comunidades Económicas Europea8¡ y "'_1

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. & partir '-'DI.

primer despacho provisional que conceda la D1recc::l6n General
de Aduanas e Impuestoa Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de • de marzo de uno.
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-11538 ORDEN 111/00295/1984. de 5 de marZO. por la qtH
se di8l)ons el cumplimiento- de la .entenciG el. la
Audiencia Nacional. dtc'ada con 'echo :10- de ..p
tiembra de 1983, en el rBcur80 cont.ncto.o-adn:Jinta-- .r
trativo interpuedo por don. DJego Romero Utr.ro.
ex Auxiliar segundo de ArWlBrtG eH le¡ ArmadG.

Excmo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única \ru.:tancia ante la Sección Ter,eera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante, don Diego
Romero Utrera. quien postula por si mismo. y de otra. oomo
dEJmandada.. la Administración Pública,. representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra retoluclones del~
ter~o de Defensa de 9 de octubre de 1978 y 15 de marzo de 1979,
se ha di(tado sentencia con fecha 30 de septiembre de 1983.
cuya parte dispositiva es como sigue:

"Fallamos· Que estimamos el recurso contencioso-administr&
tivo interpuesto por don Diego Romero Utrera contra resolu-'
ciones del Ministerio de Defensa de 9 de octubre de 1978 7
15 de marzc., de 1979, dejándolas sin efecto como no aJustadas
a derecho, reconociendo al recurrente que el empleo que hubie
ra podido alcanZar por antigüedad de haber continuado en
servicio activo es el de Capitán de Corbeta. condenando a 1&
A,iministración a reconocerlo ast,' con las consecuencias legales
inherentes, a tal declaración, a efectos de fijar la edad de
retiro y cómputo d'! servicios prestados. para la posterior deter~
rn!naL~6n y señalamiento de haber pasivo, sin expresa impoSi
ciLiD de costas,

A~I por esta n\lestra sentencia, testimonio de ~a cual ser'
rem~tido para su ejecución, íunto con el expediente. a la oficina
de origen. lo pronunciamos. mandamos y firmamos."

En su virtud. de conformidad con lo establ~ido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contenci09O-Administrativa de
27 de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me
confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa ~
19f12, de 16 de marzo, dispongo que_ se cumpla en sus propIOS
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios ~arde a V. E. muchos aftas.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-P. D.• el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jete del Estado Mayor de la Armada
(AJEMAl. .

Así por esta nuestra. sentencia. de la que se uniré. certifica
ción al rollo lo pronunciamos. mandamos y firmamos...

En su virtud. de conformidad con 10 establecido en ,la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de
27 de diciembre de 1956 v en uso de las facultades que me
confiere el. articulo 3.· de la Ord~n del Minist.erio de Defensa
número -54.'1982, de 16 de ma.rzo, dü.pongo que se cumpla en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a. VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchoS' añus.
Madrid 2 de m&rzo de 1984.-P, O,, el Director general de

Personal, Federico Michavila PaJlarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de MutUado5
de Guerra por la Patria.

11537 ORDEN 111/00294/1984, de 5 de marzo, por la que
SQ di¡pnne el cumplimiento de ~ la sentencia de la
AudIencia Nacional. dictada con fecha i de octubre
de 1"". en el recurso contencioso, adm~nistrativo
interpu~¡to por don Edmundo Zayas Alonso, ex
Cabo de Infanteria.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes. de una, como demandante. don Edmundo
Zaya. Alonso. quit'!n postula por, sl mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el AC0¡tado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de .. de julio de 1980 y 20 de enero de 1981,
ie ha die,"-ado .&ntencia con fecha 4 de octubre de 1983, cuya
parte dispositiva el como si¡ue:

.. Fhllamos: D"~timamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Edmundo Zayas Alonso contra reso-
luciones deL M~ni.t8rio de Defensa de .. de julio de 1980 y
20 Je enero de 19B1. por entenderlas ajustadas a derecho, sin
hacer expresa imposición de <lostas.

ASl por ~5ta nuettra ¡entencia, testimonio de la cual será
remitido para su eiecución. junto con el expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamOB,.

En su virtud. d. conformidad con lo establecido en la Ley
reguiadora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 195fJ. y en uso de las facultades que me
confiere el articulo 3.- de la Orden del Ministerio de Defensa 54/
1982, de 18 de marzo. dispongo que se cumpla en SUS propio,
términos la expresada lentencia,

Lo que comunico a V. E.
Dios &,uarde a' V. E. muchos atios.
Madrid, 5 de marzo de 1984.-P, D., el Director general de

Personal. Federico lt~chavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del EJér~
cito (JEMEJ.

11536 ORDEN 111/00257/1984. de 2 de marzo, por la que 86
dlSDone el cumplimienro de le sentencia d6 la
.Audumc&a Nacional, dictada con fecha 13 de octu
bre da 19&1. en el recurso contencioso-admmistra
tivo interpuesto por don Juan de Bla, Herndndez
Aguiar, Sargento d6 Infantena, Caballero Mutilado
Permanmt••

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en ún ica instancia ante la Sección Tercera de la Au~

diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don
Juan de BIas Hernández Aguiar. quien postula. por si mismo, y
de otra, 'COffi? demandada, ~ Administración Pública, represen
tada y defendi.da por sl Abogado del Estado, contra resoluciones
del Ministerio de Defensa de 17 de diciembre de 1981 y 23 de
marzo de 1982, i8 ha dictado sentencia con fecha 13 de octu
bre de 1983, cuya Pllrte dispositiva es como sigue:

.,Fallamos: Que debemos desestimal" y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan de
BIas Hernánjez Aguiar contra resoluciones del Ministerio de
Defensa de 17- de diciembre de 1981 y 23 de marzo de 1982, so
bre complemento da destino por responsabUidad. en la función:
sin imposición de costas.

Así por esta '(1uelrtra sentencia, testimonto de la cual será
remitido para su eiecución. Junto con el expediente, a la oficina
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1002, de 18 de marzo, dispongO que se cumpla en sus
propios térm'nos la expresada sentencia..

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos afioa.
Madrid. 2 de marzo de 1984.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michaviia Paliares.

Excmos. Sr·es. Subsecretario y Director general 'de Mutilados
de Guerra por la Patria.
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11541Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré interponerse re
curso de reposición. de acuerdo oon lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Minis
terio de Economía y Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguientesl de su publicación.

Cuarto.-Relaci'ón de Empresas:

Cooperativa -Santo Rostro de Jeslis.. (NIF '·16oo5712J. Am
pliación de los depósitos de almacenamiento de vinos. sitos en
Osa de la Vega (Cuencal.

Cooperativa _San Isidro Labrador- tNIF F-16-004608). Am
pliación de su bodega de elaboración y almacenamiento de
vinos, sitos en Las Pedrofieras (Cuenca).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos.
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de UI83l, el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

TImo Sr Subsecretario.

ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se con
cede a las Empresas que se citan los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1983. de 2 de diciem
bre, Bobre industrias eh ..interés preferente•.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de· -29 _de diciembre de 1983, por las que
se declara comprendidas en zona de preferente localtzación in
dustrial agraria, definidas en la Orden de Agricultura y Pesca
de 30 de julio de 1981 y según la normativa del Decreto 2853/
1964, de 8 de septiembre, a las Empresas que al final, se re
lacionan,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Géneral de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de ",gasto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de· cada tributo, & las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan
a las Empresas que al final se relacionan el siguiente beneficio
fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas Que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabri
quen en Espada. Este beneficio se hace extensivo a los mate·
riales y productos que. no produciéndose en España, se importen
para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra Al se entiende
concedido por un periodo de cinco años a partir de la publlca
ción de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado•. No obs
tante, dicha reducción se aplicaré. en la siguieBte forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderé. finali
zado el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con 10 previsto
en la Orden de 4- de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré interponerse re·
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Econom(a y Hacienda en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

...La Lechera de Cancienes. S. A .• (NIF A-33001140l. Para la
i~stalación de 50 tanques de refrigeración de leche en orige:q,
en varias localldades del Principado de Asturias.

-Compañia Anónima Madrileda de Productos Alimenticios,
Sociedad Anónima- (CAMPASA) (NIF A~2802B363J. Instalación
de 59 tanques de refrigeración de leche en origen en varias loca
lidades de la provincia de Segovia.

Lo que comunioo a V.' l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos adoso
Madrid, 21 de febrero de 1984.-P, D. (Orden de 11 de febrero

de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDE N de 21 de febrero de J984 por la que se con
cede a MS E'71oresQs que se citan los beneftcios fis
cales que establece la Lay 152/1983. de 2 de diciem-
bre, sobre industrtas de ..interés preferente...

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura',
Pesca y Alimentación de 29 de diciembre de 1983, por las que
se declara comprendidas en zona de preferente localiz3.dón in
dustrial agraria. al amparo de lo dispuesto en el Roal De--r<eto
634/1978, de 13 de enero, a las Empresas que al final se rela-
cionan, .

Este Mirilst~rio, a propuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de conformidAd con lo establecido en el articulo 6 ü de
la Ley 152/1963, de 2 de dl(;iembre, y articulo 8. 0 del Decr<:to
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Uno. Con arreglo, a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que dE'nva
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y li\J procedimiento s~n.a

lado por la Orden de este MlOjsteria de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas que al nnal se relacionan los siguientes
beneficios fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
del, Impuesto Industrial durante el perfodd de instalación.

BJ Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Emppesas que graven la importación de bienes
de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabrl~

q.uen en España. Este beneficio se hace extensivo a los mate
riales y productos que, no produciéndose en España. se im
porten para su incorporación en primera instalación, a bi~n6S

de equipo de producción nacional.

Dos, El beneficio fiscal a que se refiere la letra Bl se en
tiende concedido por un periodo de cinco &i\os a partir de la
publicación de esta Orden en el ..Boletín Oftclal del Estado·.
No obstante, dicha reducción se aplicaré en la siguiente forma:

L El plazo de duración de c1nco aftas se entenderá finali
zado el mismo día que, -en su caso, se produzca la integración
de Españaen las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciaFá, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4- de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
c.iones que asume la Empresa beneficiaria daré. lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reint.egro. en
su caso. de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podré interponersE'! re-
curso de reposici6n, de acuerdo con 10 previsto en el articu
lo 126 de la Ley de 'Procedimiento Administrativo, ante el Mi·
nisterl0 de Economla y Hacienda en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publicación.

Cuarte.-Relación de Empresas:

Juan Coll Roselló y Juan Coll Busquets (documento naCio
nal de identidad número 36.338.349, ,el primero, y 77.260.412, el
segundo). Instalad6n de una central hortofruticola en Benl~

carló (Caste1l6nl.
José Saira Pascual (documento nacional de identidad nu

mero 17.97'3.718J. Instalación de unas cámaras frigoríficas ru
rales en Albelda (Huescal.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Olas guarde a V. I. muchos aflos.
Madrid, 21 de febrero de 19M.-P, D. (Orden de 11 dE'! febrero

de 1983), el Secretario de Estado de_ Hacienda, José BorreIl
Fontelles.

Ilmo, Sr. Subsecretario.

11542 ORDEN de 21 de febrero de 1984 por la que se con
cede a las Empresas que Be cttan los beneficios fis·
cales que establece la Ley 152/1963, de lo de diciem
bre, sobre industrias de ..interés preferente...

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de P..gricultura,
Pesca y Alimentación de 20 y- 21 de diciembre de 1983, por las que
se declara comprendidas en zona de preferente iocaJizaci6n in
dustrial agraria, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto
8'34/1978, de 13 de enero. á las Empresas que al final se rela.
cionan,

Este Ministerio a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de cooforniidad con lo establecido en el artículo 6. 0 de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamen.ta
rias de cada tributo, & las especificas dei régimen que denva
de la L&y 152/1Q63, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña.
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a las Empresas que al final se rela.cionan los siguientes
beneficios ftscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota. de Ltcencia Fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de inst81a9i6n.


